
Nº 20.086

Valparaíso, 18 de Junio de 2.002.

Con motivo de la Moción, informe y antecedentes que

tengo a honra pasar a manos de Vuestra Excelencia, el Senado ha dado su aprobación

al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Modifícase el inciso segundo del artículo

3º transitorio de la ley Nº 19.759, intercalando a continuación de la frase "del

artículo 25", lo siguiente: “, sólo en lo que se refiere al reemplazo del guarismo

“192” por “180”,”.  

La  modificación  que  se  introdujo  al  inciso  primero  del

artículo 25 del Código del Trabajo por la ley citada precedentemente, relativa a

los tiempos que se imputan o no a la jornada de los trabajadores a que alude esa

disposición,  regirá  a  contar  del  día  1  del  mes  subsiguiente  a  la  fecha  de

publicación de la presente ley en el Diario Oficial.”.

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRES ZALDIVAR LARRAIN
            Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS

A S. E.
la Presidente de la H. 
Cámara de Diputados



               Secretario del Senado
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